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Se hace publico igualmente que Jos intoiC'sados y posibles ti
tulares de derechos lea lBS afoctados pueden comparecer ant.e la
Administración expropian Le. Comisaria do Aguas ~lel Tajo, ha
ciendo constar las alegaciones que estimen pprlinentes en defen
sa de sus legitimos derechos e inlereses. También deben compa
rocel' en el Jugar y día sel'ia]ados para el icvantamientociel ac
ta prcvb, exhibkndo los documentos pertinentes pura acredital
su personalidad y titularidad de los biene'; y derechos afecfn~

dos, pudiendo c:t<:lr asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 13 de enel-O" de 1973.-EI Cumisario Jere· de Aguas.
322-E.

de la servidumbre de paso, en luB condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Dccrf.,to 2619/1966.

Barcelona. 15 de noviembre de 1972.-E:I Delegado provincinl,
fnU"Jcisco Brasa PahHI.-199-C,

RESOLUClOA' ele la Delegación Provincial de Bar
celona POI; la que se nutod-za. y declara la utilidad
pú.blicQ en concreto de la instnlación eléctrica que
se cita.

llmos, Sres. Delegados provinciales de Tl'flbajo

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la tnstala-ción eléctrica que
se cita.

RESOUJCfON de la Dirección G'?neral de Trabajo
por la que se aprueba el calendario de fiestas para
el ano 1973, aplicáble al personal comprendido en
la Ordenanza del Trabajo en la Marina Mercdnti~,

flmos. Sres.' En cumplimiento de lo establecido en el'pilrrafo
seg-ü'ldo de Ja base octava de la Ley de 19 de diciembre de 1951
y pm:'.l In debido':!. aplicación, a efectos laborales de los Decretos
de 23 de diciembre de 1957, 10 de enoJO y 7 de febrero de 1958,
sob"c culendarios de fiestas,

E',ta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en el arlículo151 de la Ordenanza del Trabajo en la Marina
Mercar:te, de 20 de I1UlYO de 1969, ha acordado que durante el
afIO 1973 se consideren como festivos no reCl'WJI\''l.bi(~'i. ,,\ efectos
de aplicación de las disposiciones contenidas en é;U capitulo XV,
los días que a continuación se indican:

6 de enero: Epifanía.
20 de abril: Viernes Santo.

1 de mayo: San José Artesano.
31 de mayo: Ascensión del Sel\or,
21, de junio; Corpus ChristL
lB de julio: Fiesta de Exaltación El] Trabajo.

1 de noviembrE': Festividad de todos bs Santos,
8 de diciembre' Inmaculudn Concepción.

2.} de diciembre; Natividad del S(?!'ior.

Lo digo a VV. n, para su conocimiento y efectos oportunos,
Dios guarde a VV. II. " '"'4
Madrid, 8 de enero de 197;:1,-[1 DirC'C:tOl'general, Vicente Toro

Orti.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerzas
ElúctJ'icas de Cataluña, S. A.", con domicilio' en Barcelona,
plaza de Catalm1.a, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad publica, a los efectos de la.
imposición de servidumbre de paso, de la insta.lación eléctrica,
cuyas características técnicas princ;ipales son las siguientes:

Número de expediente: MS/cr-4164/72,
Origen de la linea; Apoyo 8, linea MatarÓ-Tordera.
Final de la misma: E. T, 513, .. La Mina»,
Término municipal a que afecta: Calella.
Tensi-ón de servicio: 25 KV:
Longitud en kilómetros; 0,012, tendido aéreo,
Conductor: Aluminio-acero de 54.59 milímetros cuadrados

de sección.
Material de apoyos: Un vano
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/198$, de 20 de octubre; Ley 10/Hl66,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 2.8 de noviembre de 1965, ha resuelto:

Autorizar ·la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad- pública de la misma; .l'l.. los efectOs de la imposición de
la servidumbre de PUAO, en las condiciones. alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1900. .

Barcelona. 13 de noviembre de 1972.--El Delegado provincial,
Francisco Brasa Palúu.-200"C.

Cumplidos los trúmites rr'glamentarios en el expediente in
coaciu en esta Delegación Provincial a instancla de ..Fuerzas
Elédl'icas de CataJuna, S. A."', con·domicilio en Barcelona,
plata de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y deClaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de sen-idumbre de paso. de la instalación eléctrica,
cuyas caracteristicas técnicas pdncipales son las siguientes;

Número expodiente: MS/cr-416S/72.
Origen de la linea: Apoyo 866, linea Ribas-Vich.
Final de la misma: E. T. 311, .. Berenguer".
Termino municip~\1 a que afecta: Gurb.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,070. tendido aéreo.
Conductor: Cobre 8e 2.5 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera,
Estación transfonlladora: Uno de 50 KVA., 25/0,380·0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas EléctrÍCas Aéreas
de Alta Tensión de 22 dé noviembre de 1968; ha resuelto:

Autorizar lainstaJación de la linea solicitada y declarar la
ut.i!¡dad publicaJe la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre dn paso. en las condi-:::iones, alcancl3 'f Hmi
Laciones que (~stabJcce 81 Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Dscreto 2GJ9/j9(-\6,

TIe,rcclona, 15 de noviembre de 1972.-El Delegado provincial.
F¡'ancié:co Brosa PaJau.-201··C,

RESOLUCION de la. Delegación Provincial de Bar
celo/tfl. por la que ,';{' ilutoriw. y declara. .la utilidad
p!~bhca en concreto de la instalacion eteclrica que
se citn,

RESOl.L·ClON de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
púhlica en concreto de la instalación electrica que
se cita

Cumplidos .10s trámites reglamentarios e11 el expediente in
coado en es,a Delogación Provincial a. instancia de ..Fuerzi-ts
Eléctricas. de Catah.lña, S. A."'. con' domicilio en Ba,rcelona,
plaza de Catah.lña 2, en solicitud de autorjzación para la ins
talaCÍón y declaractónde utilidad pública, a .10s efectos de la
imposidón d(~ servidumbre de paso, dé la instalación. Bl~ctrica,
cuyas caractel"isticas técnicas principales son las SIgUIentes:

TRABAJO

INDUSTRIA

DE

DE

MINISTERIO

MINISTERIO

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coadD en esta Dele-gacíón Provincial a instancia de .Fuerzas
Eléctricas de - Cataluña, S. A.", con domicilio en Barcelona,
plaza de CataJui"ia, 2. en soHcitud de autorización para la ins
talación y de-cJaración de utilidad públíca,a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso. de lainstala<-~ión eléctrica.
cuyas características téo)icas principules son las siguientes:

Nllmero expedientE:': MS/ce··~05/72.

Origen de la línea: Cable ¡;ubterrünco entre E. T. «Q'DonneJh
y E. M .•Llauder,..

Final de la misma: E. M. «C. T. N. E-,..
Término municipal a que afecta: Matará.
Tensión de servicio: 11 KV,
Longitud en kilón1PLros: 0,05(\ subtf'rráneo,
Conductor: AlUminio, 2 X (;:l X 13Ql milímetros cuadrados

de sección.
Material de apoyos: Cable subterrúneo.
Estación transformadora: Estación do medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en Jos Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de- octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto ]775/1967, de 22 de julio; . Ley de 24' do
noviembre de 1939,. y Reglament.o de Líneas ~Ióctrh:as Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha T-t'suelto~

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad publica de la misma, a los efectos de la imposición
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Número expediente: M5/cr-4163/72.
Origen de la linea: Apoyo 335, linea Granollers-Vich.
Final de la misma: K T. 505, .La Pedra1ba...
Término municipal a que afecta; Tagamanent.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kHómetros: -0,014, tendido aéreo.
Conductor: Cobre de 35 mHimetros cuadrados de sección.
Matenal de apoyos: Madera
t-stación transformadora, Uno de 50 KVk, 25/o,:mO-ü,22D KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de Iodispuesto
en lOS Decretos 2617 y .2619/]966, ,de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de m¡;rzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de nuviembrE; de 1939, y Reglamento de Uneas EléctriCas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

AutoJ'izar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y Jimita~

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de noviembre de 1972.-EI Delegado provincial.
Francisco Brosa Puláu.-202-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar
celona por La que seáutoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia· de ..Fuerzas
Eiéctricas do Cataluña. S. A". con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña. 2. en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública. a los efectos de la
imposkión de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales· son las siguientes:

Número del expediente: MS/ce~4200/72.

Origen de la línea: Cable subterráneo entre EE. TT. 33 Y 272.
Final de la misma: E, M. 551 ..Geromt».
Término municipal a que afecta: Sabad('ll.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,238, subterráneo.
Conductor: Aluminio 2 (3 X 1 X 70) milímotros CULldrados

drj scc(;ÍOI1.
Mterial de apoyos: Cable subterránoo.
Estación transformadora: Estación de Medida.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1006,
do 18 de marzo; Decreto 1775/1967. da 22 de julio; Ley de 2'~ de
noviembre de 1939, y .Reglamento de Lineas E1ectricas Aéreas
de Alta Tensión de 2B de noviembre de 1968, ha resuélto:

Autorizar la instalación de la línea solieitada y d,eclarar
la utilidad pública de la misma a Jos efectofr de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciOllOS que establece el Reglamento de la Léy 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de noviembre de 1972.-E! Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-263··C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~
ce/onu por la que se autoriza y declara la utílidad
pública en concreto de la instalación eléctríca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
toado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de CatalUlla¡ S. A..... C011 domicilio en Barcelona,
plu:la de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instala.cióneléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: MS/cr-4183/72.
Origen de la linea: Cables subterrEmeos a E, T. ~C. T. N. E.»

y E. R. "Granollers».
Final de la misma: -E. T. 425 ...Caja Ahorros~ y nueva E. T. 36

..Juzgados",
Término municipal aque afecta: Granol1ers.
Tensión de servkio: 11~..
Longitud en kilómetros: 0,172, tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 2 (3 X 1 X 70) mílimettos cuadrados

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformndora; Uno de 630 KVA., 1110,220-0,127 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuest.o
en los Docretos 2617 y 2619/1966, dé 20 de octubre; Ley 10/1966.
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967; de 22 de. julio; Ley de 24 de
nOViembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada ydedarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición

de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
cionesque establece el Heglamento de la Ley 1011.966, aprobado
por Decreto 2619/\966.

Barcelona, 15 de noviembre de 1972.-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-264·C.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Bar~

ce tona por la que He autoriza y declara la utilidad
pública. en concreto de la instalacíón eléctrica que
se cít.a,.

CUljjplidos los tn'tmites reglamentarios en el expediente in
coado en eslct De]íJgación Provincial a instancia de "Fucrzus
Eléctricas de Cataluña, S. A.;', con domicilio en Barcelona.
plaza de Catalui'ia 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposíción de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas 6araeterísticas t~cnicas priúcipales son las siguientes;

Número del expedknte: MS/cr-42úBI72.
Origen de la linca: E. T. 274 "Portabella_.
Final no la misrn8' E. T. 549 ..Cargol,_
Término municipal a que afecta: Castellar del Vallés.
Tensión de servicio: 1.L KV.
Longitud en kilomell·os: 0,409, tendido subterráneo.
Condtllta,: Alumínio de ;) x 1 X 70 milímetros cuadrados

de sección.
Material de apoyos: Cél.bk sublcrranco.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 11/0,380·0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuest.o
en los DCCl-;;tos 2617 y 2619/Ht66, de 20 de octubn1; Ley 1O/HJ66,
de 18 de marzo; Decceto1775/1967; de 22 de Julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y RGglal11ento de Unpas ElectricCl.S Acreas
de Alta Tensión de 2H de noyipmbre de 1008, ha resuelto:

Aut.orizar la insti-lLación de la linea solicitada y declarar
la utilidad públka de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de pabO en las condiciones, alcance y limita~

dones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 26i9/Ji.J36.

Burcelona, 15 de noviembre de ¡972.-EI Dekgl:ldo provincial,
Francisco Bl-osa Paiau.-265-C.

Rr:SOLUCION de la DelegocioH l~r(Jvincial de Bar
e¿{(!!lo pür la que se a[¡[¡Hizo y dcclara la utíl/{!w.1
publica el concretu de ja in&lu!ncú>n electrica que
,~ec.ita

Cumplidos !us t"imites reglamen1.ariusen el ,'xpcdicntc in
coadu en esta Dck-géteión r'rovincial a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de CataJufla. S. A.". con domicilio en Ban:elona,
plaza de CataJufw, 2, en soJicUud de autorización para la i;-¡s·
taJacián y dedarJ.cJIJl de ulilldad púhlica, a Jos cfedos de la
imposición de ~ervjdumbn: do pa~iO de la instlliaGÍón eléctrica.
cuyas caractelisticn" l.écniuls pt-il'.cipdl~:s son las ~iguientes:

Número del (':xpedlenh~· MS"'cr·-IlB2/72
Origen de la lmeél; E. T. 1 lB- aMon'jo¡\0[;..
Final de la misma· E. T. 5H oGub>
Término municipal a qU0 nfecta: Tarrasa.
Tensión de servid.); ¡ l K V,
Longitud en kilómetros: ú,475, tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 X 1 X 160 milímetros cuadra·

dos· de sección. '
Material dI" apoyos: Cable subterrúneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decrelo::; 2617 y 2610/1966, ele 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/19G7, de 22 tIe julio; Ley de 24 dé
noviembre de 1939, y Heg¡amento de Líneas Elóctricas Aéreas
de Alta Tensión de 23 de nOViembre de· 1988, ha resuelto:

Autorizar la instalación d(l la línea solicitada y declarar
la utilidad pública do la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en hu; condiciones, alcance y limita
ciones que esi.able(G el Reglamel1l.o de la Ley 10/1966, aprobado
por: Decreto 2G1D/HI(j(j. '

Bnrco!oml, Vi de nnvic,mbre de 1972.--EI. Delegado provincial.
FranciscO B¡'osa Ptdu u.-26tl-C.

nr::SOLUCION de la Delef}(lCión Provincial de Bar·
celuna POi" la que se autoriza y declara ia utilidad
publica en concreto de la instaiación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámiv:s reglamentarios en el expediente in~

coael;) en esta Delegnción Provincial a instancia de ..Fuerzas
Eléchicas de Catalujia, S. A.», con domicilio en Barcelona.
plaza de Catalur,a, 2, en solicitud de autorización para la ins~

talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de sl~rvidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:


